
   JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA   

Bogotá, D.C., ­­­ 21 de Julio de 2020    

  

    

Proceso Sucesión 

Radicado  2018-00191 

  

Como quiera que no fue posible realizar la audiencia programada en auto anterior, se 

señala la hora de las NUEVE (9:00AM) del día CINCO (5) del mes de AGOSTO del 

año en curso, para llevar a cabo audiencia de inventarios y avalúos. 

 

Para la presente audiencia  los interesados deberán estarse a las prevenciones del 

art. 501 del C.G.P.    

  

Para el día de la diligencia deberá aportarse certificado de libertad y tradición de los 

bienes sujetos a registro debidamente actualizados.  

    

NOTIFÍQUESE   

    

                                  

                     CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ   

JUEZ   

    

ER   

  

   

  



JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C.,   22-07-2020    A 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N° _46     

Secretario 

  

  

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 


